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· La multa se 'cumplirá pagando la cantidad 
respectiva, a beneficio del fondo municipal 
o fiscal que corresponda. 

El comiso es la pérdida de los instrumen· 
tos y utensilios con que se ha cometido la 
falta de policf a y de los efectos en cuya fa
bricaclón o comercio consisten aquéllos. 
Dicha pena es consecuencia necesaria de 
toda condena, aunque en ella no se exprese. 

La repi'ensióñ pública y la privada, se da· 
rá del modo establecido en el Arto. 104 Pn>. 

Arto. 2.-El Arto. 5 del mismo ·Reglamen
to de Policfa, se leerá asf: 

MINISTERIO DE f:CONOMIA 

Corrección a Protocolo de Adhealón de 
Coita Rlca. • • • • • • • • • • 

cArto. 5.-Cuando las penas de obras 
públicas o arresto se apliquen por primera 

e 3674 vez a una persona, serán conmutables con 
multas en el orden siguiente: 

• 3674 lo).-Dos Córdobas por cada dfa de obras 
e 3679 públicas; y 

SE.CCION JUDICIAL 
Remates • • • • . • . • . • • • 
Titulo• Supletorio• • • • • • • • , 
Terreno• Munlclpalea • • • • • • • • • 3679 2o).-Un Córdoba por cada df a de arresto>. 

---------------- Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir des· 
PODER LEGISLAT1VO de la fecha de su publicación en cla Gace

Con11r110 Nacional 

Reformas al Reglamento de Policia 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1030 
i.a Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-El Artfculo 4 del Reglamento de 
Policía se leerá asf: 

cArto. 4.-La pena de obras públicas du· 
rará de dos a ciento ochenta dfas y se cum· 

ta•, Diario Oficial. 
Dado ea el Salón de Sesiones de la Cá· 

mara de Oiputados.-Managua, D.N., 22 de 
Octubre de 1964. -J. J. Morales Marenco, 
Diputado Presidente.-Orlando Montenegro 
M., Diputado Secretario.-Olga N. de Sa· 
ballos, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 4 de Noviembre de 1964.
J. Rigoberto Reyes, S. P.-Luis Arturo Pon· 
ce, S. S.-Camilo Jarqufn, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., cinco de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICI(, Presláente de la Republica.-lo· 
renzo Ouerrero, Ministro de la Gobernación. 

Cémara del Senado 
pllrá precisamente en los trabajos municipa· ---..=-----------==
les de la respectiva jurisdicción local. 

El arresto durará de uno a ciento ochenta 
dfas, y se cumplirá del mismo modo que se 
dispone para el arresto menor en el Cójigo 
Penal. (Arto. 103 Pn). 

Trigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Déci· 
mo Cuarto Periodo ConstitJcional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once de la manana 
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del dfa Miércoles veintiocho de Octubre bación del acta en la parte conducente, sien· 
de mil novecientos sesenta y cuatro. Pre· do aprobada por unanimidad; y quedando, 
sidencia d~ honorable Senttdor Oeneral en consecuencia, definitivamente aprobado. 
J. Rigoberto Reyes, asistido de los honora· 5o.- Se dio lectura a nota de la honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener Y Dr. Ca· ble Cámara de Diputados, participando que 
milo jarqufn, como Primero Y Segundo aquel Alto Cuerpo aprobó las reformas pro· 
Secretarios, resp.ectlvamente. puestas por el Senado al proyecto de ley que 
Concurren, además, los honorables Sena· concede Pensión mensual vitalicia de .•••• 

dores Dr. Rafael Ayón, Dr. Mariano Argüe, <S200.00 al Sr Wenceslao Espinoza Oarcla. 
llo. Don Enrique Belli, Don José Marfa Brio· A moción del honorable Senador Montal· 
nes Dr. Adrián Cuadra O., Dr. Humberto ván Herdocia, se le dispensaron al anterior 
Ca~trillo M., Don José f'rixione, Dr. f'ernan· proyecto los trámites de lectura de autógra
do M~dina, Dr. Raúl Montalván Herdocia, fos y aprobación del acta en la parte condu· 
Don Luis Arturo Ponce, Don Vfctor Manuel cei;ite, quedando en consecuencia, definitiva· 
Talavera y Dr. Crisanto Sacasa. mente aprobado. 

lo.-Se abrió la sesión. 60.-Se leyó oficio de la honorable Cáma· 
El honorable Senor Presidente, Oral. J. Ri. ra de Diputados, en er que comunican que 

goberto Reyes, agradeció 'a los honorables fueron aprobadas las modificaciones hechas 
Senadores el honor con que le hablan distin· por el Senado al Decreto que reforma la Ley 
guido al conferirle el cargo de Presidente de de Estructura en el Campo de la Salud. 
esta Cámara, y muy especialmente a los ho- El honorable Senador Sacasa hizo moción 
norables Senadores Sacasa Y Medina sus.fra·, para que se le dispensaran al referido pro· 
ses carlnos.as que al efectuarse la ~lección, ! yecto, los trámites de lectura de autógrafos 
hablan temdo para él. y aprobación del acta en la parte conducen· 

El honorable Senador Sacasa manifestó te, la cual fue aprobada por unanimidad; 
que más bien eran ellos los que deblan agra- quedando en consecuencia, definitivamente 
decerle el haber aceptado la designación de aprobado dicho proyecto. 
Presidente de la junta Directiva en .el presen· 7o.- Se leyó y pasó fl ta Comisión de f. 
te periodo; creo que todos nos sentimos hon- conomfa el provecto de ley por el que se 
rados .por su capacidad, su valor personal Y prorroga', por uri ano más, el Estado Oene
ecuammldad; de suerte que e~ un galardón ral de Emergencra 'fconómica, restablecido 

- para nosotros que Usted presida nuestras se- por Decreto No. 643 de 2 de Enero de 1962, 
slones. · publicado en cLa Oaceta> No. 16 de 19 del 

El honorable Senador Argüello dijo: que mismo mes y ano, prorrogado ·por Decreto 
él retrafa su voto a la fecha en que se hizo la No 773 de 10 de Noviembre de 1962, y pro· 
elección, para dárselo al Oeneral Reyes co- rrogado por Decreto No. 877 de 25 de Oc· 
mo Presidente, cargo al que era muy mere· tubre de 1963. 
cedor. . . 80.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
. 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión Oobernaclón, el proyecto de ley por el cual 

anterior. se prorroga por un ano más, a partir de la 
Jo.-Se dio lectura a nota de la honorable fecha de su vencimiento, las disposiciones 

Cámara de Diputados en la que participan del Decreto Legislativo No. 281, que com· 
que aquel Alto Cuerpo aprobó las reformas prende la Ley de Inquilinato. 
que el Senado hiciera al proyecto de Ley por 9o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
medio del cual se concede pensión mensual Gobernación, el proyecto de ley que refor
vitalicia de (JJ00.00 a la Sra. Amlnta Rosa· ma los articulas 4o. y 5o. del Reglamento de 
les v. de Barrios. Policfa. 

A moción del honorable Senador Sacasa, 100.-Se leyó y pasó a la Cornisión de 
se le dispensaron al proyecto los trámites de Hacienda, el proyecto de ley por el cual se 
lectura de autógrafos y aprobación del acta autoriza al Poder Ejecutivo para que, por 
en la parte conducente; quedando en conse medio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
cuencia, definitivamente aprobado dicho pro Público y el f un :ionario en quien éste dele· 
yecto. gare, suscriba, en nombre del Gobierno de 

4o.-Se leyó nota de la honorable Cáma· Nicara.gua, como garante solidarlo y/o deu
ra de Diputados comunicando que fueron dor principal, el Contrato por el cual la A· 
aprobadas las r~formas hechas por el Sena· gencia para el Desarrollo Internacional (AID), 
do al proyecto de ley que concede pensión d~pendencia d~I Gobierno de los Estados U· 
mensual vitalicia de (JJ00.00 al Cnel. juan mdos_de ~mérica, concederá un préstamo a 
de Dios Hernándl'z flores. la Universidad Centroamericana hasta por 

El honorable Senador f rixione hizo mo· la suma de Setecientos Mil Dólares. 
ción para que se le dispensaran al proyecto llo.-~e leyó y pasó a la Comisión de la 
tos tr,mites de lectura de autógr11fos y apro- Oobnnac1ón, el proyecto de ley que declara 
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Monumento Nacional Histórico la Iglesia la Comisión y demás compafteros, ten(an co· 
Parroquial de Somoto, cuya conservación nocimiento del mismo; siendo ella la encar· 
será ayudada a mantener por el fat,do, para gada de recabar todos los datos que condu· 
lo cual se vota la suma de un mil córdobas jeran a una buena disposición. 
Mensuales para-su reconstrucción Y mante· El honorable Senador Medina dijo estar 
nimiento, cuya partida correspondiente se de acuerdo con lo expresado por sus apre· 
incluirá en el próximo Presupuesto General ciables colegas, disponióndose dicho pro· 
de Ingresos y Egresos de la República. yecto, pasara a la Comisión de Hacienda. 

120.-Se leyó y pasó a la Comisión de E· 140.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
conomfa, el proyecto de ley por el cual se Gobernación, el proyecto de ley tendiente a 
autoriza al Poder Ejecutivo para suscribir un sancionar a las personas que trafiquen con 
aporte en córdobas equivalente a la suma de estupefacientes. 
Un Millón Trescientos Cuarenta Y Un Mil 150.-El honorable Primer Secretario, Se· 
Dólares para aumento de los recursos del nador Rener, dijo, que siguiendo el Orden 
Fondo para operaciones especiales del Ban· del Ora tenfan en Primer Debate el Proyecto 
co Interamericano de Desarrollo, acordado que reforma el Arto. 38 de tas Regulaciones 
por la Quinta Asamblea de Gobernadores de Presupuestarias, referente al aumento de los 
dicho Banco, que se llevó a efecto en Pana· Maestros, Directores y Sub-Directores de 
má el 16 de Abril de 1964. un mismo Personal Administrativo Docente, 

130. -Se leyó y pasó a la Comisión de que presten sus servicios en turnos consecu
Hacienda, el proyecto de ley por el cual se tlvos de jornada Escolar, en el segundo tlem· 
autoriza al Poder Ejecutivo en el Ramo de po de Instrucción o segundo turno. 
Hacienda, para que v~nda al Instituto Nacio· Dicho proyecto se habfa dispuesto en se· 
nal de Seguridad Social, tres lotes de terreno, slón anterior, volviera a estudio de las Ca· 
dos de los cuales. sitan en Managua Y el otr~ misiones de Hacienda y Educación Pública 
en la ciudad de León. para esclarecer algunos conceptos del mis-. 

El honorable Senador Medina explicó que mo; y para lo cual se acordó que dichas Co· 
en esa venta que por medio del Decreto an· misiones se abocarlan co,i el Seftor Ministro 
terior hacia el Gobierno al Instituto de Segu- de Educación Pública. 
rldad Social, habla un terreno que de hecho Se suscitó un cambio de Impresiones en· 
era de una Institución de Asistencia S.oclal.- tre los honorables Senadores Cuadra, Tala· 
Los mie~bros de esa enll~ad sostuvieron U·, vera, Medina, Rener, Argfiello, Belli, Sacasa, 
na entrl'vlsta con el Sr. Presidente, en la cual Castrlllo y Ayón.-Estableciéndose, que por 
yo estuve presente y el Dr. Schick se mani· haberse encontrado ausentes la mayorfa de 
festó muy de ~cue~do. eñ. que e~e .terreno tos miembros de las Comisiones designadas, 
pertenecia a dicha mst1tuc1ón! y dio mstruc· no habfa sido posible la entrevista con el 
clones para que el Seftor Ministro de Ha· Seftor Ministro el dfa Lunes 26de loscorrien· 
cienda lo cambiara por otro.-La Comisión tes para el cual hablan sido citados.-Unica· 
respectiva de la cual Don Pablo Rener es m~nte el honorable Senador Ayón habfa con
Presidente, está al tanto del ~sunto por lo currldo al Despacho del Senor Ministro, 
que yo ~ogarla a la Cámara, s1 no fue~a mu· quien le habla explicado ta necesidad que 
cho pedir, que el proyecto no se enviara a había por mediar promesa del Ministerio, de 
Comisión dándonos unas dos semanas de retribuir a los Maestros el emolumento soli· 
tiempo, para mientras esto se arregla. citado, cuyo pago comenzarla desde el· mes 
· El honorable Senador Rener dijo que efec· de julio. 

tivamente él tenla conocimiento del caso, Y Por su parte el honorable Senador Cua
ya le hª1>la manifestado al Senador Medina, dra manifestó su buena disposición y deseos, 
que antes de dictaminar, iba a indicar a sus como Miembro de I~ Comisión, de cooperar 
compafteros de Comisión se pusieran de a· en el asunto¡ pero por los motivos ya apun
cuerdo con el Seftor Ministro de Hacienda, tados, de ausencia de los honorables Sena· 
para resolver lo que el Ejecutivo crea conve· dores de la ciudad, no habfa podido efec
niente. tuarse la entrevista acordada, además de que 

El honorable Senador Cuadra expresó es· existfa la idea de algunos Representantes de 
tar también enterado de lo que habfa ex· que l'ra el Seftor Ministro de Educación Pú· 
plicado el honorable Senador Medina.-Pe· blica el 9ue debfa. perso~a!se en esta Cáma· 
ro conforme lo indicaba el Reglamento In· ra para mtercamb1ar opiniones al respecto 
te:no de la Cámara, todo asunto debla pasar con ellos.-Sobre este último punto y des· 
a Comisión; y era ella, con el concurso de pués de varias interv~nciones de los hon~ra· 
sus tres Miembros, la que decidir.la lo que b!es Senadores m~nc!on~dos, se esclareció y 
tuviera a bien.-En el mismo sentido se ma· dispuso, que esta mv1tac1ón sólo podla for· 
nifesló el honorable Senador Sacasa, agre- mutarla la Cámara¡ y puesto que ya se habla 
gando la conveniencia de. no paralizar el a· designado a las dos Comisiones para efec· 
sunto además de que el Stftor Presidente de tuar dicha gestión y avisado al Senor Minis· 
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_ lro de Educación Pública referente a su vlsi 
ta, conforme Informó el honorable Senador 
Talavera, era la Comisión, campliendo con 
la misión a ellos encomendada, la que debla 
resolver lo pertinente para llevar a cabo su 
cometido. 

160.-Se dio lectura en primer debate, a 
la nota de la honorable Cámara de Diputa
dos, recibida con fecha 1 O de los corrientes, 
devolviendo el proyecto de Ley que c;rea el 
Consejo Nacional de Transporte, cen vista 
de que no se ha cumplido con el Arto. 166 
Cn. ya que según nota de Uds. de 23 de ju· 
lio del corriente ano, lo único que ha cono· 
cido la Cámara del Senado, es una amplia· 
ción del dictamen de su Comisión de Eco· 
nomfa y aún no se le han dado los trámites 
senalados en los Artos. 164 y 165 Cn., pre· 
vios a la aplicación del Arto. 166 menciona· 
do en su nota.-En lo que respecta al crite 
rio de la Comisión de Economla de esa ho 
norable Cámara, compartida por la mayorla 

¡ de los honorables Senadores en cuanto que 
en relación con el Arto. 179 Cn. las dlsposi· 
clones qúe afectan al Reglamento de Policla 
y a la Ley Orgánica de Tribunales, por ser 
éstos materia represiva y materia procesal, 
respectlvamete, afectan al Código Penal y al 
Código de Procedimiento Civil; la Cámara 
de Diputados considera tal criterio contrario 
a lo dispuesto en el Arto· 179 Cn. citado, ya 
que con tal criterio cualquier proyecto de 
ley que reformara el Reglamento de Policla 
o la Ley Orgánica de Tribunales, deberla ser 
consultado con la Excelentlsima . Corte Su
prema de justicia cuando el Arto. 179 Cn. 
expresamente seftala esta consulta únicamen· 
te en relación con los Códigos Civil, Penal, 
de Comercio, de Minas o de Procedimientos 
Civil o Penab. 

Se dio lectura por Secretarf a a una expo· 
slclón al respecto del honorable Senador 
Dr. Crisanto Sacasa, quien en la sesión an· 
terlor fuera designado por el Seftor Presi· 
dente para integrar la Comisión dictami· 
nadora de este proyecto, por ausencia del 
honorable Senador Argilello, miembro de 
la misma. 

Dicha exposición dice asf: 
Honorable Cámara: 

Por disposición sumamente honrosa pa· 
ra mi emanada del Honorable Presidente de 
la junta Directiva de nuestra Cámara, Sena· 
dor don Vlctor M. Talavera, voy a expone· 
ros ahora, como simple dato informativo, 
mi opinión personal acerca de lo que tiene 
que hacer el Senado en vista de la última 
nota de los seftores Secretarios de la Ho· 
norable Cámara de Diputados informando 
que dicha Cámara, por unlnimidad de vo· 
tos, resolvió devolvernos el proyecto de 
Ley creadora del Consejo Nacional de 
Transporte, en razón de no haberse cum· 

plido aquf lo prescrito en el Art. 166 Cn., 
puesto que lo único que ha conocido nues· 
tra Cámara, es una ampliación del dicta· 
men anterior de la Comisión de Economfa, 
y aún no se le han dado al proyecto los 
trámites senalados en los Artos. 164 y 165 
Cn., previos a la aplicación del citado Art. 
166. Es decir, que la Honorable Cámara 
de Diputados reafirma su juicio de no exis· 
tir la infracción constitucional anotada por 
la nuestra o sea la falta de previa consulta 
a la Excma. Corte Suprema de justicia sobre 
el proyecto original o iniciativa del Poder 
Ejecutivo que en su Caprtulo VI contiene 
disposiciones de carácter represivo y de 
ordenación de procedimientos judiciales; de 
modo que por esta especial circunstancia 
tiene relación con los Códigos Civil y Penal 
o con sus respectivos Códigos de Procedi· 
mientas. 

Conforme a lo expuesto en el párrafo 
segundo de la referida n1Jta de los Sres. 
Secretarlos de la Hno. Cámara de Diputados, 
está planteada con toda claridad una di· 
vergencla de criterios entre ambas Cámaras 
en cuanto a la Interpretación del l\rto. 179 
Cn., puesto que en el Senado se considera 
que siempre que un proyecto de Ley (en 
este caso la iniciativa del Poder Ejecutivo) 
af(ctare al reglamento de Policfa, materia 
represiva o a la Ley Orgánica de Tribunales, 
materia procesal, no cabe discutir ese 
proyecto en las Cámaras Legislativas, sin -
oir previamente la opinión de la Excma. Cor· 
te Suprema de justicia; porque tal atinencia 
directa con dichos Reglamentos y Ley Or· 
gánlca, establece desde luego relación, 
aunque no sea directa pero sf efectiva, 
con los Códigos Penal y Civil y sus corres· 
pondientes Códigos de Procedimientos. 
aunque esa relación, repito, no sea directa o 
Inmediata con el articulado de ellos, siendo 
proced~nte la consulta a la Excma. Corte 
Suprema de justicia, en razón de, que el 
término constitucional ctenga relación> .... 
del Art. 179 Cn. es en el idioma espaftol de 
sentido amplio que por lo mismo comprende 
tanto lo inmediato y directo como lo que 
guarda otro género de relación menos estre· 
cha, y no única y exclusivamente del modo 
directo y re&trictivo que supone la Han. Cá· 
mara de Diputados. 

Existiendo esa disparid~d de interpreta· 
ción que desafortunadamente no ha sido 
posible conciliar ni podrf a armonizarse me· 
diante el envfo y devolución sucesivos de 
nuevas notas entre las Secretarlas de una y 
otra Cámara, se impone a mi juicio la nece· 
sidad de tomar el camino adecuado que 
conduzca a ponerle fin al actual estancamien· 
to del proyecto, pero sobre las bases del 
respeto a la independencia del criterio de 
cada Cámara¡ y en este concepto me permi· 
to insinuar que la Comisión de Economfa, 
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como consecuencia lógica de su anterior 
dictamen ampliado, lo complete exponiendo 
si opina que debe rechazarse el proyecto 
por la relacionada infracción conMituclonal 
o si corresponde acogerlo con tales o cuales 
modificaciones o supresiones, y hecho esto, 
que en nuestra Cámara se lean otra vez los 
dictámenes emitidos por nuestra Comisión 
de Economla, el proyecto de ley aprobado 
por la Hon. Cámara de Diputados, la inicia· 
Uva original del Poder Ejecutivo, las notas 
cruzadas entre las dos Secretarlas y cual· 
quier otro documento que la Mesa Directiva 
estime pertinente¡ que después el Honorable 
Presidente de la Directiva someta a discu· 
slón en lo general el proyecto de la Hono· 
rabie' Cámara de Diputados o su rechazo 

· por adolecer de la infracción. constitucional 
de no haberse consultado de previo, o sea 
antes de conocer de él, la opinión de la 
Excma. Corte Suprema de justicia confor· 

/ me lo requiere el Art. 179 Cn. SI la mayorla 
de votos optare por negar su aprobación al 
proyecto, entonces éste quedarla rechazado 
en primer debate y en caso contrario, si 
favoreciere la aprobación del proyecto en 
general, se procederla a discutirlo por ar· 
tlculo. 

Sólo me falta aftadir como comentario 
acerca del caso presente, si se llegare al 
extremo indeseable del rechazo del pro· 
yecto, cabria atribuirlo a la falta de flexibl· 
bilidad de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados, quien sin menoscabo de su ilustrada 
opinión acerca de lo sustantivo, materia 
del proyecto, pudo tener la condescenden 
cia en aras de la armonfa Legislativa, de 
admitir el trámite a su parecer sobrancero 
de la consulta a la Exma. Corte Suprema de 
justicia. 

Por el contrario, si el Senado se replegara 
a la opinión de la Hon. Cámara de Diputa· 
dos, incurrrirfa según su propio punto de 
vista en la violación del susodicho precepto 
constitucional: Art. 179. . 

El honorable Senador Medina dijo que 
aplaudla y estaba de acuerdo con el criterio 
del honorable Senador Sacasa, opinando 
que en vista del imriase actual por la actitud 
de la honorable Cámara de Diputados, no 
les quedaba otra alternativa que rechazar el 

1 proyecto. 
El honorable Senador Argilello pregunló 

que si el dictamen leido era de la Comisión 
de Economla, o si se trataba de una opinión 
personal del honorable Senador Sacasa. 

El honorable Senador Sacasa se manifes· 
tó de acuerdo con la observaclóu hecha por 
el honorable Senador Argilello, opinando 
que la Cemisión de Economla debla dar su 
última palabra, conforme él mismo lo indi· 
caba en su exposición. 

El honorable Senador Rener expresó que 
conforme la nota del honorable Senador Sa· 
casa, con cuyo c1 iterio crela todos estaban 
de acuerdo, lo que cabla era que el proyec· 
to volviera a Ja Comisión de Economla, pa· 
ra que finalmente resolviera o recomendara 
lo que debla hacerse. 

El honorable Senador Medina manifestó 
que ya la Comisión de Economfa habla e
mitido su dictamen, el cual deseaba leer 
nuevamente. 

El honorable Senador Belli pidió la pala· 
bra por el orden, diciendo que debla se· 
guirse el procedimiento indicado en su nota 
por el honorable Senador Sacasa, quien re· 
comendaba debf an leerse todos los docu· 
mentas pertinentes al proceso del asunto, y 
con el que pretendla leer el honorable Se· 
nadar Medlua se alteraba el orden de dicho 
procedimiento. Pidió se leyeran los docu· 
mentos ordenadamente, para que resolvie· 
ran el asunto a conciencia. 

El honorable Senador Medina insistió, en 
que estando ya todos ptenemente empapa· 
dos del caso, opinaba que no habla otro do· 
cumento de mayor interés que el 611imo die· 
tamen de la Comisión de Economla, leyén· 
dolo a continuación. Terminó diciendo que 
si déspués de ese dictamen, la Cámara de 
Diputados mantenla su criterio y después de 
escuchar la exposición del honorable Sena· 
dor Sacasa, no les quedaba mAs que discu· 
tirio, si lo deseaban, y rechaurlo. 

El honorable Senador Talavera manifestó 
que el asunto relativo al Consejo Nacional 
de Transporte, se habfa traldo nuevamente 
al conocimiento de la Cámara, encontrándo· 
se él de Presidente; y en vista de hallarse fue· 
ra del pals el honorable Senador Argilello, 
miembro de la Comisión de Economfa, para 
llenar su vacante, fué nombrado el honora· 
ble. Senador Sacasa; en virtud de esta deslg· 
na.ción, el honorable Senador Sacasa habla 
emitido su dictamen, acabado de leer. En 
consideración, dijo él entendla no habla nin· 
gún otro dictamen; puesto que la Cámara 
de Diputados mantenfa el mismo criterio so· 
bre el que ya habla opinado la Comisión de 
Economfa. Leyó el honorable Senador Ta· 
lavera el segundo párrafo de la nota de la 
Cámara de Diputados, devolviendo el pro· 
yecto: agregando que en esta Cámara tenlan 
el antecedente que fué manifestado a aque· 
lla Cámara de manera oficial, de que para 
que pudiera ser aprobado o conocido el pro· 
yecto, de cuyo cuerpo ellos hablan supriml· 
do todo un capftulo, e¡to precisamente O· 
bliga a la Cámara de Diputados a hacer la 
correspondiente consulta a la Corte Supre· 
ma de justicia; y basándose el Senado en 
esta realidad, fué que lo devolvió por consl· 
derar inconstitucional el no haber cumplido 
con ese requisito. 
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El hono1 a ble Senador Cuadra dijo que no de justicia, porque no pueden discutirlo sin 
solamente en una ocasión habla manifestado antes hacerlo, tal como ellos lo dicen en su 
la Comisión de Economla su repudio al pro· mismo dictamen. la otra solución es olvi· 
cedimiento de la honorable Cáfhara de Di· darse definitivamente del Proyecto y no vol· 
putados por la supresión hecha de un Cap( verlo a tratar, por nulidad en el procedi· 
tulo entero del proyecto de ley, sino que lo miento; pe'ro no rechazarlo de plano, por
habla defendido en su primer dictamen de que nosotros no tenemos por qué rechazar 
fecha seis de Mayo, que habla sido leido por un proyecto que es beneficioso a la Nación 
el honorable Senador Medina¡ pero cuando y que yo encuentro muy correcto. Sencilla· 
se devolvió a la honorable Cámara de Dipu· mente rechazamos el procedimiento. Termi· 
lados, lo enviaron nuevamente sin la reclifi nó diciendo el honorable Senac'or Cuadra. 
caclón; por lo que se mandó nuevamente a que él se oponfa a enviar por tercera vez el 
la Comisión de Economla; y ésta; con fecha proyecto a Comisión, y que le gustarla olr 
2 de junio, emitió un nuevo Dictamen en la opinión al respecto de dos de sus distin 
que ratifica los conceptos anteriores. De tal guidos y veteranos colegas, como eran el 
manera que ya han habido dos ocasiones en Senador Sacasa y Argilello, que a través de 
que la Comisión de Economla ha manifesta- su experiencia de varios anos podrlan tener 
do su repudio al procedimiento seguido. antecedentes di! casos similares que se hu· 
Por consiguiente, yo me permito sugerir la hieran presentado. 
siguiente solución: o entramos al debate Y El honorable Senador Sacasa se manifestó 
lo rechanmos por vicio del procedimiento de acuerdo con IQs conceptos expresados 
seguido o que la Comisión recomiende que por el Senador Cuadra, menos con la opi· 
se incluya el caprtulo sexto que fue rechaza- nión de él, de que se restituyera el Arto. 60. 
do por ellos. Entonc~s, al aprobarlo noso· derogado por la Cámara de Diputados al 
tros con este capitulo, verán ellos si lo acep· proyecto. Agregó que si aquella Cámara 
tan o no. Pero en principio yo estoy de a- habla devuelto nuevamente el asunto, por 
cuerdo en que este impase no tiene solu· unanimidad, aferrándose siempre a su crite· 
ción, y que asl deberla quedar hasta que el rlo de que no habla infracción; y puesto que 
Ejecutivo envle un nuevo proyecto y obli· ya ta Comisión de Economla del Senado ha· 
gue a la honorab!e C4mara de Diputados en bfa expuesto brillantemente los motivos pa· 
una forma moral a cumplir con la Constltu· ra no tratar el aslfnto¡ en vista de esa insis· 
ción. Seguidamente leyó el honorable Sena· tencla, lo único que le quedaba a esta Cá· 
dor Cuadra el dictamen de la Comisión de mara era que conocieran del mismo, y lo re· 
Economfa de la honorable Cámara de Dipu· chazaran. 
lados; agregando después, que aquella Cá· 
mara al incluir el Senado el Caprtulo El honorable Senador Ponce dijo que la 
60. nuevamente en el proyecto, no po· Ley de Transporte era de suma necesidad 
drf a evadir la obligación en que está de para el pals y hablan habido criticas para el 
consultar con la. Excelentlsima Corte Supre- Senado, de que estaban atrasando el pro· 
ma de justicia; ya que una Comisión de yecto. Agregó, que casi por unanimidad, 
Economla no tiene autoridad suficiente para los eminentes Abogados de la Cámara esta· 
cercenar un capitulo y no dar el cumpli· ban de acuerdo en que en el trámite de ley 
miento constitucional de previa consulta: Si no se hablan llenado los preceptos conslitu
de ellos fuera la iniciativa, perfectamente cionales¡ y siendo de gran Importancia para 
bien; pero es del Ejecutivo y no puede su· el pals, en el impase en que se velan colo· 
primir la Comisión de Economla ese capllu cados por la actitud de la honorable Cámara 
lo, sin haber llenado el trámite a que la de Diputados, lo que cabta era que la devol· 
Constitución obliga. Por lo tanto, aqul se vieran a la Comisión de Economfa Y é.;ta 
ha violado abiertamente la Constitución Po· ratifique su criterio. Vo me pronuncio por 
lftica y nosotros no podemos darle curso a la moción del honorable Senador Sacasa, 
un Proyecto de Ley en el cual no se hacum· de que sea rechazada la ley, para que en la 
plido con ella. Serla como si se aprobara próxima legislatura sea presentada tal como 
un proyecto de ley sin los debates previos, o lo manda la Constitución. 
sin el quórum legal; y nosotros, como Sena· · El honorable Senador Argüello lamentó 
dores de la Repúblíc.a y en cumplimiento a que hicieran tan largo un asunto, ya muchas 
nuestro deber, no podemos proceder en es· veces discutido y sentado el criterio al res
ta forma. lo que la Cámara de Diputados pecto; haciendo el comentario de que po
ha tratado de obviar en el estudio de ese drla suceder como en ocasión pasada que 
capitulo 60.; y nosotros, aunque carecemos por suerte no estuvo presente cuando suce· 
de iniciativa, tenemos la facultad de lntrodu· dió, que asistieran a Congreso Pleno en 
cir cualquier reforma dentro del Proyecto; contra de la Constitución y después de ha· 
podemos restituir este capitulo 60. a la ini· ber dispuesto lo contrario. Ya dijimos aquf 
ciativa y entonces ellos estarán obligados a que nosotros no podemos tratar ese proyec· 
olr la opinión previa de la Corte Suprema to, porque viene viciado en su origen; asl 
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es que tampoco podrfamos nunca agregar 
e~e capitulo 60. Nosotros no nos estamos 
pronunciando en el fondo, sino que esta 
mos de acuerdo con el procedimleflto; y en 
consecuencia, lo único que nos queda es 
desecharlo, o no conocerlo, por considerar· 
lo inconstitucional; porque si hacemos otra 
cosa nos contradecimos. 

f Qmtinuar4] 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n y ·Anexo• . 

Reposición de Jurados 

Managua, D. N., 7 de Noviembre 1964. 
-Senor Ministro de la Gobernación, Dr. 
Lorenzo Guerrero. Su Despacho.-Honora· 
ble Senor Ministro: El Concejo Distrltorlal 
en el punto 11 del Acta No. 88 de la sesión 
ordinaria de las diez de la maftana del dfa 
veintisiete de Octubre recién pasado y com· 
probadas las causas que les Impide ser jtJra· 
dos a un ¡rupo de ciudadanos que por es· 
crlto las expusieron, procedió a reponerlos 
con personas que Integran la lista respectiva, 
de conformidad con lo prescrito en -el Art. 4 
de la Ley de Jurados, habiendo salido electas 
las siguientes personas: 

IMPLICADOS: 

Dr. Enrique Baltodano Escobar 
Dr. Raúl Mayorga 
Sr. Carlos Mejfa 
Dr. Luis Gonzalo Rojas 
lng. Octavlo Salinas 

NU!!VO~ JURADOS: 

Sr. Horacio Rulz Solfs 
Sr. Adolfo Morales Cuadra 
Sra. Esperanza Bermúdez de Morales 
lng. Salvador López Solórzano .,. 
Sr. Pastor Estrada Almendárez. 

Ruégale tomar debida nota de lo expuesto 
para los efectos consiguientes.-Sln otro par· 

---.1cular, me es grato suscribirme de Usted, 
muy atentamente, (f) Luis Valle Olivares, 
Sindico del Distrito Nacional. 

tamento de Jinotega, que el señor Sebas
tián Rugama Z. mayor de edad, casado 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe
ríodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 16, hubo un movimiento de lngre
·sos y Egresos de Veintitrés Mil Seiscien
tos Noventa y Cuatro Córdobas y "Trein
ta y Ocho Centavos ( <i 23,694.38) inclu
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador don Joaquín Zepeda Vargas en vir
tud del Auto folio 9, éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta 
Sala en providencia de las siete de la ma
ñana del cinco de Marzo de mil novecien
tos sesenta y tres según folio 13, en tal 
virtud esta superioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite judicial y fallo, según auto 
de las siete y diez minutos de la mañana 
del mismo día, mes año y folio, habiendo 
puesto el "cúmplese" a las- nueve de la 
mafiana del mismo día, mes y año según 
consta al _reverso del folio 13 ;. y -

Considerando : 
Que en escrito del catorce de Octubre 

de mil novecientos sesenta y tres folio 
15 el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder eorres
pondiente pidió se le tuviese por perso
nado como apoderado del Cuentadante, don 
Sebastián Rugama Z. en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana, 
del mismo día, mes, año y folio mandando 
tomar razón del Poder y a correr los tras
lados de Ley a las partes; . y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Octubre 

de mil novecientos sesenta y tres folio 17, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose asi: "Los veintitrés reparos for-
mulados a esta cuenta, fueron desvaneci

Fallos de la Contraloria Especial d?s en la Glosa Administrativa y Judi-
de Cuentas Locales cial por los contadores que intervinieron 

como lo expresan las razones puestas al 
Exp. Nt 157 margen de cada uno de ellos. Por tanto, 

Contraloria EspecllJ:.l de Cuentas Loca.- no teniendo mi representado ninguna otra 
lea. Sala del '!-'rl~~ de Cuentas. Mana- responsabilidad por lo que hace a este 
gua, D. N., vemticmco de Octubre de mil l Juicio, renuncio al resto del término del 
noveci:ntos sesenta Y tres. Las ocho de rtrasladó y le pido llamar a autos para dic
la manana. Examinada que fue' por el! tar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
Contador de Glosa de esta Sala, don F.¡ del señor Fiscal Especüico de Hacienda 
Vallejos B., la cuenta de la Tesoreria Mu- : está de acuerdo con dicho pedimento ver 
nlcipal de San Sebastián ~ Yalf1 Depar.; 1 folio 17, y ' 
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'd d . - - -{y-i;gr._esos de Quince Mil Seiscientos Ci:r;t-
Cons1 eran o. · . d b s ta y Seis · 1 ! cuenta y Un Cor o as y esen 

Que siendo cierto lo dicho por as par-1 Centavos ( ($: 15,651.66) incluyendo los tér-
tes pues todos los reparo~ f ormAdmul8:d~s, : minos de apertura y cierre; Y 
fueron desvanecidos en la Gmsa mis- : 
trativa y Judicial, según ra~nes que l Considerando: . 
constan al margen de cada uno de. ellos : Que estando terminada la Glosa Adm1-
y documentos anexos a este Expediente,! nistrativa de esta cuenta a cargo del Co1;1-
se llamó a autos en providencia de las! tador don Leónidas Ocón Murillo! éste dio 

/ nuev~e la mañana del dicisiete de Oc- ¡ en traslado el Expedien~e respectivo al Je-
tubre de mil novecientos sesenta Y tres. : fe de esta Sala, en providencia de las nue-

p T t l ve de la mañana del trece de Febrero de 
or an o. ' . · t · gun' fo · · 6 • mil novecientos cmcuen a y seis, se -

Con tales. anteceden~ •. oida la opmihn ¡ lio 14 con dieciséis reparos pendientes en 
Fiscal, comdos los trámites de Derec 0 1 tal virtud esta superioridad proveyó orde
con apoyo del Art. 151 de la Ley ~eg~5 j nando que las presentes diligencias pasa
mentaria del Tribunal de Cuentas ~ . 1 ran a conocimiento del Ttamitador Judi
de Diciembre de ~899,. segunda edición cial señor Guillermo Ramirez y posterior
Oficial y Decreto EJe~ubvo de 30 de Ma:- mente al suscrito de conformidad con el au
zo de 1936, el suscrito Contador Tr~m~- to de las ocho de la mañana del siete de 
tador J~dicial en no~~~ de la ~epubli- Agosto de mil novecientos cincuenta y nue-
ca de Nicaragua, def1mbvamente • •ve, folio 15, habiendo puesto el "cúmp~ese" 

Falla:· a las ocho y veinte minutos de la manana 
• Que esta cuenta tal como se deja rela- de este mismo mes y año Y que corre al 

clonada es buena y por consiguiente se pie de este mismo folio; Y 
aprneba, quedando el señor Sebastián Ru- Considerando: 
gama Z., de c~idades ~no_ci~ en autos Que en escrito del catorce de Oc~ubre 
junto con su fiador sohdano hbres. Y sol- de mil novecientos sesenta y tres, follo 17 
ventes con los fondos de la Tesorer1a Mu- el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
ni~al de San Sebastián de Yalí, Depar-- teguí F., ostentando el Poder correspon
talnento de Ji~otega.,. ~r lo-que h8;Ce al diente pidió .se le tuviese por personado ~o
periodo de Jubo a Diciembre de mil no- mo apoder8.do del Cuentadante don Damel 
vecientos cincuenta. y ocho, Cuarto ~e su Montoya Leiva en cuya virtud el suscrito 
actuación· en tal c:µ-go. Librese copia de lo tuvo como tal por auto de las doce y 
esta resolución al interesado para que le y quince minutos pasado meridianas del 
sirva. de suficiente finiquito debiendo pre- mismo día, mes, año y folio mandando to
sentar por es~r.ito la solicitud en la. ~~re- mar razón del Poder y a correr los trasla
ta.ria d€1 Tribunal de- Cuentas. Copiese dos de ley a las partes; y 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta." Y Consfderá.ndó . 
a.rchívese. Entre líneas Autos. Vale. · 

Que en escrito del quince de Octubre 
Gonzalo Yesca8 R., de mil novecientos sesenta y tres folio 19, 
Tramita®r judicial. el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros-

Auxiliadora Pérez U. · tegui F., devolvió el traslado expresándose 
Srta. así: "Los treinta reparos formulados a 

esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo-
Exp. N

9 
327 sa Administrativa y Judicial por los con-

Contraloría Especial de Cuentas loca- tadores que intervinieron como lo expre
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- san las razones puestas al margen de cada 
gua, D.N., veinticinco de Octubre de mil uno de ellos. Por tanto, no teniendo miré
novecientos sesenta y tres. Las ocho Y presentado ninguna otra responsabilidad 
quince minutos de la mañana. Examinada ·por lo que hace a este Juicio, renuncio al 
que fue por el Contador de Glosa de esta 'resto del término del t:rasalado y le pido 
Sala don Leónidas Ocón Murillo, la cuenta llamar a autos para dictar sentencia de 
de la Tesorería Municipal de Matiguás, Ley". Y oida la opinión del señor Fiscal 
Departamento de Mataglapa, que el señor Específico de Hacienda.· está .de. acuerdo 
Daniel Montoya Leiva, mayor de edad, ca- con dicho pedimento,· ver folio 19, y 
sado, negociante y de aquel domicilio 11~- •. _ . .,., .e Considerando·· . ·..,.. 
vó d'-!rante e! períod? de Enero ~ Jumo ··Que· siendo cierto lo dich~ por IÜ-par-
de mll novecientos cincuenta Y cmco; tes pues todos los reparos formµlados. fue-

Resulta: ron desvanecidos en la Glosa Administra-
Qu(" según Carta-Cuenta que corre al tiva y Judicial, por los contadores que in

folio 18, hubo un movimiento de Ingresos terviruerón como· lo· expresa.u las- razones . . . . . . .... . 
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puestas al margen de cada uno de ellos, y tador don Augusto J. Núñez S., éste dio 

documentos anexos a este Expediente, se en traslado el Expediente respectivo al Je

llamó · a autos en providencia de las doce fe de esta Sala, en providencia de las nue
meridianas del diecisiete de Octu!>re de mil ve de la mañana del treinta de Octubre de 

novecientos sesenta y tres; mil novecientos cincuenta y siete según 

Por Tanto: folio 17, .con cinco reparos pendientes, en 
tal virtud esta superioridad proveyó orde-

Con tales antecedentes, oída la opinión nando que las presentes diligen~ias pasa
Fiscal, corridos los trámites de Derecho ran a conocimiento del Tramitador Judi

con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- cial señor Max Cabezas y posteriormente 

mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 al suscrito de conformidad con el auto que 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi- obra al folio 19, dandose por recibida y 

cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo continuándose la Glosa Judicial de esta 
de 1936, el suscrito contador Tramitador cuenta y; 
Judicial en nombre de la República de Ni- . Considerando: 

caragua, definitivamente; Que en escrito del catorce de Octubre 

Falla: de mil novecientos sesenta y·tres folio 21, ¡ 

Que esta cuenta tal como se deja relacio- el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros

nada es buena y p~r consi&"tliente se apru~ tegui F., ostentando ·el Poder correspon
ba, quedando el senor Damel Montoya Le1- diente pidió se le tuviese por personado co

va, de c~lidades ~no~id8:8 en autos junto : mo apoderado del ºcuentad.ante don D~iel 
con su fiador sohdano hbres y solv~ntes : Montoya Leiva, en cuya virtud el suscnto 
con los fondos de la Tesoreria Municipal : lo tuvo como tal por auto de las once y 

de Matiguás, Departamento de Matagalpa, ! quince minutos de la mañana del mismo 
por lo que hace al período de Enero a Ju-' día mes año y folio mandando tomar ra.
nio de mil novecientos cincuenta y cinco, zód del Poder y a ·c~rrer los traslados de 
Sexto ~e su actuación en. ?l c~o. Libre· Ley a las partes; y 
se copia de esta resolucion al Interesado · Considerando: 
para que le sirva de suficiente finiquito . . . 
debiendo presentar por escrito la solicitud .Que en ~scnto del quince de Octub~e de 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. , mil noveciento~ ~~enta y tres, follo el 
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La Ga- : el Defensor de ~.ficio don J. Manuel. Aros
ceta y Archívese . .:_.Entre lineas. Val ¡teguf F., devo!VI? el traslado expresandose 

Y e. ¡ asi: "Los ve1nbocho reparos formulados 
Gonzalo Yescas R., : a esta cuenta, fueron desvanecidos en la 
Tramita.dar Judicial. ! Glosa Administrativa y Judicial por los 

Auxiliadora Pérez U. ¡contadores que intervinieron como lo ex-
Sria. · · . ¡ presan las razones puestas ·al margen de 

¡ ca.da uno de ellos. Por tanto, no tenien-
Exp. N9 24 : do mi representado otra responsabilidad 

Contraloría Especial de Cuentas Loca-¡ por lo que pac~ a este juicio, renuncio. al 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-: resto <:lel termmo del traslado y le pido 

gua, D. N., veinticinco de Octubre de mil ¡ llemar a autos para dictar sentencia de 

novecientos sesenta y tres. Las nueve de¡ ~y". Y ofd~ 9~e fue la o~ini6n del señor 
la mañana. Examinada que fue por el : Fiscal Especifico de Hacienda, está de . 

Contador de Glosa de esta Sala don Au- ¡acuerdo con dicho pedimento, ver folio 23 ;' ,. 

g;usto J .. :~úñez S., la ~ue~a de la Tesore-i Y . . . 
na Mumc1pal de Mabguas, departamento; . • ~nsideran~o. 
de Matag~lpa, que el señor Daniel Montoya ¡ Que siendo cierto lo dicho por las par

Leiva, mayor de edad, casado, negociante: tes pues tod<>!3 los reparos formul~o~ fue

de aquel domicilio llevó durante el periodo ! r?n desva~e~idos er; la Glosa Admimstra

de Enero a Junio de mil novecientos cin-: bva Y Judicial, segun razones que constan 
cuenta y seis; al margen de cada uno de .ellos, y do.cumen-

Resulta: tos anexos a este Expediente, se llamó a 

Que según Carta-Cuenta que corre al fo- autos en providencia de las once de la ma
lio 22, hubo un movimiento de Ingresos ñana del diecisiete de Octubre de mil nove
y Egresos de Veintiún Mil Treinta y Nue- cientos sesenta y tres, 
ve Córdobas con Treinta y un Centavos Por Tanto: 
( CS: 21,039.31), incluyendo los términos de Con tales antecedentes, oída la opinión· 
apertura y cien:_e; y • Fiscal, corridos los trámites de Derecho con 

apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
Considerando: taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di-

QUe estando términada la Glosa Admi- ciembre de 1899, segunda edición Oficial 
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 

t j 

¡ 

1 1 
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1936 el suscrito Contador Tramitador Ju-: dfnomln1d1t •El Almendro•, de 1e1enta y 1el1 man
dicia'l en nombre de la República de Nica- ¡ ~ann ex~co1ión, ublc1da en •Lá1 Lomu• de uta 

d f
. . . I 1url1dlcc1ón departamental, cerrada con alambre de 

ragua, e m1bvamente: " 1 pú11 de tre1 hllo1, con po1e1ión consistente en can 
Falla. de palmas, dlvidiu• en dos encierro•, compueata de 

· • huert11 y potreros, lindante: oriente, Ou~tavo Me-
Que esta cuenta tal como se deja relac10- yer¡ poniente, Santa Clara¡ norte, e El Cortczalo del 

nada es buena y por consiguiente se aprue- doc!or Crlaanto Sacasa; y sur, A1f1clo Peralta. • 
ba, quedando el señor Daniel Montoya Leí- E¡ecula: Banco Nacional de Nicaragua a je1us 

d al"dad .d t . to 01rd1 Centeno. va, e c I es conoc1 as en au os JUn Bue postur11: Diez Mil Qufniento1 Córdobaa. 
con su fiador solidario libres y solventes j Dado Juzgado Didr!to Civil. León, veinticuatro 
con los fondos de Ja Tesoreria Municipal octubre, mil noveclento1 aesenta y cuatro. - R. 01-
de Matiguás, Departamento de Matagalpa, ¡ car Santo1, Secrebrlo. 3 2 

por lo que hace al período de Enero a Ju-! 
nio de mil novecientos cincuenta y seis, Oc-1 Np 10140-B/U 1'19 897392-~ 7.50 
tavo de su actuación en tal cargo. Librese Doce merldlanu velntkcho eale me1 rnb11tarán1e 
copia de esta resolución al interesado para do1 lotea terreno ubicado• Comarca Los Potrerlllo1, 

l · d f' · te f' · · b' jurhdlcclón Teustepe, e1te Departamento, 11{: lote 
que e sirva e su ICien m1qmto de ien- a) diez manzanu cabida limitado: oriente francl1-
do presentar, por escrito la solicitud en la ca Rodríguez Brizuela¡ poniente, Tranquflino Orde
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có- ilana; norte, juan Marenco; 1ur, Vivián Rodrf1tuez. 
piese notifíquese publíquese en "La Ga- Lote b) diez manzan11 cabida, limitado: orien~e, 

,,' , ' juan Marenco; ponlenle, hacienda Santa Oertrud11¡ 
ceta Y arch1vese. norte, juan Marenco; 1ur, 1ucesore1 Alejandro Ar-

Gonzalo Yescas R., cia. 
Tramitador Judicial. Ejecuta: Ana Dfaz Marenco a Slmona Ramo• 

OCaz. A uxiliadiora Pérez U. 
Sria. 

Mini1t1rla d• Eoanoml1 

Correcci6n a Protocolo de Adhesi6n 
de Costa Rica 

Managua, D.N., Noviembre de 1964. 
Seftor Director de cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 
Ciudad. 
Seftor Director: 

Debido a que en cla Gaceta> No. 251 del 
3 de los corrientes, que contiene la conclu· 
slón de la publicación del cProtocolo de 
Adhesión de Costa Rica al Protocolo sobre 
Equiparación de Gravámenes a la Importa· 
clón suscrito en Managua el 13 de Diciembre 
de 1960>, hay 2 errores, de la manera más 
atenta le solicito publicar a la mayor breve· 
dad la siguiente corrección: 
Página Dónde Dict: Debe Decir: 
3542 601-02-01 Manteca O!H-02-01 Manteca 
3542 012·03-02 Suelu 612-03-02 Suelas 

Agradeciéndole de antemano su atención 
a la presente y con muestras de mi más dis
tinguida consideración, me sus~ribo, 

julio Ricardo Aguilar 
Oficial Mayor de Economfa 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10133-8/U N9 928396-· 8.40 
Once y media de la mallan•, velntltré1 noviembre 

próximo, 1uba1tar11e en este juzgado.finca rdlllca 

Avalúo: Qulnlento1 Córdob11. 
Oyente po1tur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, Noviem

bre cuatro mil novecientos 1e1enta 7 cuatro.-jor¡e 
Ca1tillo 8., Secretarlo. 

3 2 

N9 10139-B/U N9 897379-~ 7.50 
Doce meridiano próximo veintl1iete me1 en cur-

10, 1ub11tar11e finca rú1tlca, juri1dlcclól\ San José 
e.te Departamento, treinta y ocho manun11 exten-
1ión 1uperflclal, contiene mejoru llmlt1da ad: 
oriente, florenclo Blanco¡ poniente, Oultavo Loái-
1iga; norte, Antonio López Jarquln; 1ur, Nicolál 
Guzmán. 

Avalúo: Un mil córdobu. 
Ejecuta: Antonio López jarquín a José f1plno11 

Jarquln. 
Oyenae po1lur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro de 

Noviembre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro. -
Jorge Caatlllo B., Secretarlo. 

3 2 

N9 10146-B/U N9 901342-* 6.80 
Once maftana do1 Diciembre próximo entrante 

1ub11tarase e1te Juzgado rústica jurisdicción Lo1 
Cerro• esta juri1dlcclón manzana y media extenlión 
con cua Umlle1: oriente, Martina Aburto; poniente, 
Mercedea Almanza; norte, francl1co Pérez; eur, ca
mino público. 

fjecuciól': Ignacio Selva Sal11 contra Carlos Al
cocer Aco11a. 
Bue~ Un mil tresclento1 cuarenta y cuatro córdo· 

bu. 
Secretaría juzgado Civil Oi1trilo. Rlv111 cuatro 

Noviembre mil noveclento1 .esenia y cuatro.-Luz 
M. Valle L., Srla. 

3 2 

Np 10159-:-8/U N9 953161-4 8.80 
Diez h mailana velnll1iete corriente mes 1ubuta

r11e local e1te Despacho finca urbana 1ltuada Barrio 
La Luz eila ciudad, compuesta 1olar quince por 
treipla y una var111 conlrnlendr: cailón 1el1 varu 
largo por oth:> ancho, Incluyen.fo corredor, pared'!I 
frente y fondo bloques, otras tablas; cuntro varu 
mediagu11 en rumbo 1ur, ma1cra cuadrada, tej11 
barro, ladrillo cemrnto; .un excu11do 11nltarlo, l1-
va11dcro ropa, luz eléctrica¡ limitado todo: norte, 
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1ur, Manuel J. Rlguero¡ oriente, callejón enmedio, 
el ml1mo Rlguero; poniente, Rafael A. Huezo. 

Ejecución: Cellna Solf• contra Margarita Riv11 
01ed1. ,.. 

Nodt ta 
Boleta 

SCRll: •C• 

Dtscrlpelt1n dt 
la* Pftrtda.$ 

8oLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

3675 

Base dtl 
R~mat1 

811e 1uba1ta: Doce mil qulnlento1 córdob11. 
Oyente po1tur11 legalee. 

. Dado juzl(ado Primero Civil Dl1trlto. Manigua, 
cuatro Noviembre mil noveclento1 eeeentlcu1tro. 
L111 nueve y media de la maftana.-jo1é Ernesto 

59644 1 Pulaera y do1 anillo• 40 gr• CS 
71058 1 Puliera tl!'j. chino de tre1 hllo1 

con ud. de "ll • 1 pulserlta gol· 
peada, 1ln la cad. de aeg., 1 ani
llo con piedra fina montado en 
4 ui111, 1 prendedor con letr11 O. 
L., unld11 con una cad., 1 par 
de chapas con una Imitación de 
perla y una piedrita blanca e/u 
33 gn 

310.00 

Bendafta.-josé Alej. S1lln11C. 3 2 

N9 10158-B/U N9 953160-4 8.00 
Once la maftana veintlllete me1 corriente, local 

e1te jutg1do 1ub11tarase finca urbana 1ltuada Ba
rrio Santa Clara esta ciudad, compue1ta 1olar quin
ce por treinta var11, limitado: norte, Guadalupe Cis· 
nero1 viuda de Araqulltáln t hljo1, Esperanza Ara
qnt1táln y otro1¡ 1ur, 101 cltado1¡ oriente, avenida 
enmedlo, frne1tlna. Rodrfguez viuda de Leal; occi

71164 1. Cadena rev., con dije golp., 1ln 
el Cristo 4 gr1 

dente, la mi1ma 1dlora viuda de Leal. 
Ejecución: Silvia Ramfrez Quintana 

clela C11tlllo de Calderón. 
Base 1ub•1l1: Tree mil córdobu. 
Oyen1e po1tur11 legalCI. 

71169 1 Puhera tej. No. 8, despeg., bro
che en m/e 13 gr1 

contra Ora- 71200 1 Cadena con dije de Crl1to, 1 anl· 
llo de meseta con letr11 A. R, 1 
tadena con dije de Crl1to, golp., 
1 prendedor con nombre Blan-

Dado juz¡ado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 
cuatro noviembre mil noveclento1 1e1enta y cuatro. 
Onre de la m1flana.-Jo1é Ernesto Bendalla.-Jo1é 
Ale). Salln11 C., Srlo. 3 2 

No. 10209-B/U No. 953162- 4 6.20 
Cuatro de la tarde, diecinueve de Noviembre co

rriente, 1ubá1tate al martillo una Slnfonona •Ami•. 
Ejecución 1rgulda cSolórzano, Villa, Perelra, Co

mercial S. A.•, contra fldellna Baca Cutlllo. 
Dado Juzaado Segundo Civil del Dl•trlto. Ma

nagua, cuatro de Noviembre de mil noveclanto1 1e-
1enta y cuatro. L11 do1 y media de la tarde.-). 
C. Morillo L., Srlo. · 

3 1. 

N9 10168-B/U N9 954077- C 11.00 
Cuatro tarde veinticinco de Noviembre en curio, 

1ub11taráre un lote de terreno 1!tuado en barrio de 
Largae1p1da, esta ciudad, que mide nueve vu11 y 
noventa y 1lete centéalmu de freate de norte a 1ur, 
por treinta v1r11 de fondo de occidente a oriente, 
llndanle: norte, predio de Ignacio Cano; 1ur, predio 
de Carolina Suárez de Oonzález; oriente, predio de 
Mlcaela de Trinidad Largaeapada y occidente, décl· 
ma avenida 1ur este de por medio predio de Tere1a 
viuda de Largae1pad1; ln1crlto ad: número treinta 
y llete mil qulnlento1 do1, Tomo quinientos seis, 
follo• do1clento1 cincuenta y tree, ulento primero 
de la Sección de Derecho• Reales de este Regl1-
tro Público. 

Local: juzgado Segundo Civil del Dlltrlto. 
· Ejecuta: Sara SedllCI E1cobar contra Aura Nora 

Vega de MedlnL 
811e: Siete Mil Cuatroclento1 Cuarenta Córdob11. 
Oyense posturas. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trlto 

en la ciudad de Managua, Dl1trito Nacional, a 101 
diez df11 del mes de Noviembre de mll noveclento1 
eeeenta y cuatro.-H. O. Llbby, Juez Segundo Civil 
del Di1trlto.-Nap. Mollna M., Secretario. 

3 1 

. N9 10162-B/U N9 953163-4 365 00 

quita 17 gr1 
71331 1 Anlllot dl1tlnto1. 5 gr1 
71354 1 Par de chapu cal1d11 grab1. 8 

gre 
71367 1 Pul1erlt1 tej. chino, sin broche 3 

71410 

71491 

71531 

71547 1 
71548 1 
715SO 1 

gu. 
Cadena 1ln dije, 1 par de argo-
1111, golpeadas, 1 Cid. peq rev., 
con medalla, 9 gr1 
Anillo grabado, 1 par de chap11 
golpead11, 1 anillo pequeilo, de 
meseta eeml-grabado, golp, 6 
gre 
Anlllo prquefto, de meseta 11111 

1 par de chapll11 con piedra c/u, 
1 par de chap11 de cántaro• con 
piedra roja c/u golp., 1 anlllo con 
piedra fln1 9 1/2 gr1 
Cadena con med., 6 1/2 gre 
Anillo con piedra 14 l(r1 
Dije de moneda de 5 dólaru, 1ln 
la argolla, 10 gn 

71568 l Cadena eon dije de coraz6n pe
quello, 3 gu 

71571 

71590 

Puliera tejido chino rcv., con 
cadena de eeg. 24 gre 
Pul1era de cadena, 1 par de cha· 
p11 de cántac.011 golp., 1 anillo 
con piedra 7 gn 

71625 1 Puliera tej., 1'19 8, con cadena de 
eeg. 13 grs 

71626 1 Cadena con dije de Crl1to 13 gr1 
71627 J Anillo grabado, 1 anillo con ple· 

dra 9 grs 
71632 1 Cadena mart., rev., 1ln dll'e, l 

puleera de cadena martll ada, 
con letr11 j. A., l Cid. rev., 1ln 

71633 

71634 1 
71646 1 
71664 1 

71667 

dije, 12 are 
Cadena tejido chino, 1ln dije, 1 
par de chap11 de cántaro• 12 1/2 
grl 
Anlllo con piedra, 13 gra 
Anillo grabado, 2 gr1 
Pulsera de e1labones, 1 puliera 
tetiao chino, 8 gr1 
Pulaerlta golp., con cad. de 1eg.1 
9 gr1 

71674 1 Cadena eon dije de Crhto, golp 
11 gn 

71747 1 Anillo con piedra 5 gre 
71812 1 Anillo con piedra, 1 anillo con 

piedra, 9 gr1 

El dfa domingo 15 de Noviembre de 1964, a 111 8 
a.m. en la Sala de Rematee de esta Oficina Principal 
y de conformidad con 101 artlculoa 12 y 13 de nuea· 
tra Ley Orghlca se rematarán en el mejor po1tor 
111 prend11 de plazo vencido detalladu a continua
ción cuyo1 duefto1 no 111 hubieren refrendado o 
cancelado en tiempo. 71828 1 

L11 pénonu que quieran hacer poliura en esta 
1ub11ta pueden preeeataree y eerio o(da1 y ateodl-

Par de chapu de do1 piedra ce
le1te c/u, J anillo de me1eta 1111 
1 par de cbapu de monedlt11 
Imp. mex., 5 gr1 · du conforme derecho. · · • · · 

191.80 

220.55 

61.65 

68.50 
27.00 

40.50 

16.20 

40.50 

27.00 

40.50 
33.75 
67.50 

67.50 

16.20 

67.50 

33.75 

64.00 
54.00 

47.20 

54.00 

54.00 
67.50 
10.80 

40.~o 

40.50 

54.00 
33.75 

47,25 

27.00 

\ 

. . ' 
,, 

1 11 
t 11 
'I • 

, '1 

'ti 

111 

,, 
,, 

1 11 

i 
·¡ 

~~' 1 

.¡ 

1 
' 

l 
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Descripcidn d1 
las prendas 

Bas, del 
Remate 

na de "ll·• l par de chapas con 
10.80 piedra e/u J 1 gn 

42382 l Plancha eléctrica marca cPor
phy Richard• con regulador de 
calor y bujía 

42465 t Plancha eléctrica marca cNeu
marker con regulador de calor 

42482 l Anfllo con piedra 5 gr1 
42492 5 Llaves de copa dl1tinl&11 2 llavea 

62.55 de corona, 3 llaves fij11, do1 ma· 
neralea fijo1, 1 tenaza 

42502 t Pulsera incomp., de 12 monedl
41 JO 
68·5º 42536 

68.SO 42572 

t11 Imp. mex., con un pedazo de 
cad. de •~g., rev. 7 gr1 

1 Pulsera tej. chino, con nombre 
cledl .. , 1811:n 

t Anillo con piedra celeate 3 1/2 
¡ra 

20.55 42579 t :Cadena. te). chino broche In
completo, con med., 25 gra 

20.55 42590 l Máquina eléctrica para afeitar 
marca cNorelco• 

6.85 42508 l Cadena martillada, broche ln

95.90 42601 
compltto, 1in dije 10 11:n 
Anillo grabado, golpeado, l par 
de arg., golp., 6 gra 

34.25 42720 J Pulaera tej No. 8 con cad de 1eg 
54.80 15 grs 

61•65 42797 t Cámara foto11:ráflca marca •Ko
dak• para película 127, con una 
rrv 

34.25 42798.. l Reloj de me11 marca •Jeeger Le 

34·25 42825 
27.40 

34.25 

Coullre• 
Cad rev con med golp, J puliera 
tej de corozo broche lacomp con 
cid de 1eg rev, 1 pulsera de eala· 
bonetgolp, J par de ch1p11 golp, 
l par de chap11 grab, 11:olp, 23 
¡n 

41 l.OO 43843 l Cad con ·dije de Crhto golp, 1 
anillito de mtseta golp, 5 gr1 

42849 t Mufteca 

41010 42875 t Anillo rayado, l anlllo con pie
dra 8 gn 

42801 Cad con dije de med, 15 gn, (la 
med ea de JO K) 

42907 · l Taladro eléctrico marca cBlack 
82.20 Deckeu 

42913 54.oo 42933 
27.40 42038 

1 Anillo con piedra 11 gra 
1 Cid con· dije 7 gr1 
l Calentador de pan eléctrico mar· 

ca ,fo1tor1 .. 
6.85 42942 t Lámpara eléctrica con 1u 1om

bra y bujía 
34.25 42966 l Plancha eléctrica marca cPhl

34.25 llps. con regulador de calor y 
bujC1 

27.40 43027 1 Puliera con cad de seg y dije 
con adorno• golp1, 49 grs 

27.40 
20.5~ 

43067 Cad rev con dije de Crl1to golp, 
1 par de arg, con una pelota 
golp, 6 gr1, (t de 111 arg utá 
lncomp) 

43076 1 Cad con dije de med, l anillo 
te) No. 8 con un dije, 1 par de 
arg, t anlllo con una piedra 9 54.80 

... gra 
'".25 43095 l Anlllo con piedra celeete 6 gr1 

43141 1 Plancha eléctrica marca •Phl
llpl• con regulador de calor y 
buj{a 

43148 l Anlllo con piedra 12 gra 
'7.95 43107 t Carrillo de alumlnlo, coraza de 

68·50 .43211 
43228 

54.80 

hierro 
l Puliera trj chino 7 gr1 _ 
1 Par de chapu de mo:ieda de 2 

l/2 dólares 8 1/2 ¡ra 
43238 1 Sierra para cortar hierro con su 

54.80 

34.25 

27.40 
27.40 

24.66 

41.10 

82.20 

20.55 

109.60 

33.75 

47.25 

27.00 

81.00 

10.80 

27.00 

108.00 

13.50 
20.25 

40.50 

67.50 

67.50 
54.00 
40.50 

33.75 

16.20 

40.50 

337.50 

27.00 

33.75 
33.75 

40.50 
67.50 

6.75 
33.75 

54.00 
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Np dt la l)1scrlpclón d1 Bast d11 Ni, dt la Descripción de Bast dtl 
11oúta l2s prendas Rematt oltta las prendas Rtmat1 

hoj1, 1 alicate, t de11rm1dor, 43747 1 Puhera tej, de corozo con cad, 
una gurbl1, 1 llave de coron• 135.00 de aog, t5 gr1 Bl.00 

43280 Cad con dije de Cru:r golp, 11 43759 t Anlllo con pledn, 1 cad, rev, 
gra 54.00 con dije de Cri1to, to gn 47.'25 

4330t 1 Anillo con piedra 5 1/2 gu 33.75 43766 t Cautil eléctrico , 9.45 
:~;ff 43308 1 Veloclpedo pintado en verde 438()0 t Anlllo con piedra 14 gra 67.50 .·.e.-· 

con blanco 40.50 43809 1 Cid con med, 3 gn (la med u 
43332 1 Tenaza de 1umento, 2 llaves pa- de to K) - - \ t6.20 

ra tubo dllt, 1 una tenaza, 1 lla- 43824 t Anillo con piedra 3 gr1 · 20.25 i 
ve fija t6.20 43829 1 Anillo con piedra montadura In· ! 1 

43339 Par de chap11 de moneda imp, comp, 2 1/2 gu 13.50 
mex, 2gn 13.50 43842 Anillo de me1eta con nombre, t ¡ 1 

"' 
41401 Leontina de e1labones con le- prendedor con nombre cMlrtam• 

. tras cAZa 188.00 8gn 40.50 : l . 43404 1 Dije de moneda de do1 y medio 43846 t Par de arg golp, 2 gn 10.80 ': . peao1 mex, 1 par de ch1p11 8 gra 20.25 43874 1 Mlqulna de barberfa eléctrica . , 
~~~ ::~ 43413 1 ~ámua fotogrlflca •Agfu pi· marca • Verne• 54.00 '1 t:. ra película 120, 27.00 43876 t Barra de acero ochavada 20.25 

43430 1 Reloj inox, marca cTlme10 con 43950 1 Anillo con dije de corizón golp, 'l , pul.era lnox para varón 67.50 1 1/2 gra 8.10 
43437 , 1 Anillo de meact1 golp 2 gu 8.10 43958 Nivel de hierro, maru •SllD· 
41445 1 Anillo con piedra, 12 gr1 60.75 ley• con trea tubo& ' 20.25 
43451 1 Anillo con piedra 5 gr1 27.00 43961 E1cuadra de p1letón, 1 dlabllto 
43408 1 Cámara fotográfica de cajón de hierro 5.40 

marCI •Kodak• para pelkula 172 to.80 44014 l Pulsera tej No. 8 rev, con cad de 
43469 t Reloj dupertador marca • 81dut. 20.251 1eg, 12 1/2 grs 60.75 
43473 2 Pul1er11 tej, No. 8 broche en 144058 1 Cad tej chino 1ln dije 8 gr1 33.75 H m/o, 6 1/2 gr1 33. 75 44,261 1 Puliera de esl1bone1 con eapa-
43482 1 Cad con med, 1 anillo con ple- clo de lmit de perlH 1ln brorhe 

dra 15 gr1 (la med, es de 10 K) 67.501 aln cad de 1eg, 4 t/2 gr1 27.00 
43529 2 Martillo• de coyol dlst, 1 escua- 44067 Cad con dije de med, 17 grs (la .t ~~ .. ·...;.. 

dra de paletón, 1 clacel to.so med e1 de 10 K) 54.00 ' -~ ·-~· 43545 Puliera trj, No. 8, 1ln broche, 44120 1 Cad con med golp; 1 anillo con .r 
con ca·d, de 1og, rcv, 1 cad con ~ledra 4 ¡r1 27.00 \ ~ '• 

... ·~: ,;. 
dije de med, 1 pulsera con tre1 44122 t ul1er1 tej de corozo broche en j :_ . ·~. . ' 

piedru a colore1, con cad de 10¡ m/e 1in cad de te¡, 14 gn 67.50 

.l 
,¡ • f#. 

y dije de corazonclto, 23 gr1 t35.00 44139 1 Puliera tej chino peq, un 1nllll· .... v: 43564 t Eacuadra de paletón, 1 escoplo, to de meaeta 5 1/2 gr1 27.00 .. 
1 allcte, t machlmb~ador de ma- 4U40 1 Dije de moneda~ 5 dólare1 10 ..,_. 
dera 13.50 gr1 54.00 f 43581 Anillo de me1eta peq,golp, 1 par 44145 Sargento de hierro, 1 1errucho, ,·,1 

de chapas con adorno• de flli¡ 1 escuadra de hierro, 1 formón, 
golp, 4 gr1 . 20.25 1 escofina, 1 trabador de 1erru· 

43582 Plancha eléctrica marca •Oro- cho 33.75 
111g• directa con el enchufle 44157 1 Par de arg, 6 gr1 27.00 • quebrado 16.20 44158 1 Cad con dije de Crl1to to gr1 54.00 

43603 t Serrucho, 1 martillo de oreja, 1 4416t 1 Pulaerlta tej chino golp, 1 anillo 
allcate, t tenacllla, 1 tijera para ' de meaeta lisa deapeg golp, 3 
cortar latu 20.25 Jr• 13.50 

43615 t Cad, con dije de lámlna 12 gr1 67.50 44175 1 rendedor calado con nombre ., ., 
43623 t A nlllo de me1eta con letra• 2 gn 10.eo •f'IDDY• 1in el broche, t pul1era 
53632 1 Pulserlta lej, china rev, 1ln bro- tej No. 8 rev, t dije red rell de '• 

che, 2 anillos grab, di1t golp 5gn 27.00 flllg, t paltera tej No. 8 con med, I¡ 
43637 1 Anillo con piedra 3 gr1 t6.20 1 cad con med, t cordón con 1¡ 
43644 t Un dije de gallina golp, l anillo med,48 ¡n 175.00 11 de meaeta1 2 anillos dl1t, (1 de 44211 Pul1era tej chino con cad de 1eg 

elloa golp) t2 gn . 60.75 15 gr1 67.50 
43646 t Cad mart, con dije de Crl1to, golp • 44221 Cordón rev gaalado 1ln dije 6 

( t cad, con dije de moneda de gr1 27.00 
do1 peao1 mex, t3 gr1 33.75 44233 Prendedor con nombre Ro11 c•-

43649 2 Palu puntas cuadradu 13.50 lado golf., l cad con dije de 
43656 6 Brocu dlll, 9 llave• flju dlet, 2 Cristo go p, 7 ¡n - 33.75 

llave1 de corona di1t, 1 l11Ve de 44259 l Levanta corriente marca •Acme. 24.30 
aumento pcq, 1 martillo de co- 44260 1 Porra enlozada, con varias CH· 
yol, 1 alicate, t denrmador caduru, 1 platón ovalado, cinco 
utrella 27.00 plato• de china, t nivel de ma-

43693 t Cad, fina con dije de Cri1to, dera con tre1 tuboa to.20-
golp, l prendedor con nombre 44278 Abanico elictrlco jlratorlo mar-
Maria, golp, 20.25 ca cSlemen1• de tre1 velocida-

43718 1 Pulsera tej, No, 8, con cadena des 94.50 
44309 t Cad. rev., con dije de Crl1to golp, de 1og, y dije de moneda de do1 

t33.00 t2 gr1 54.00 peao1 mex, 31 gra 44350 Cad., con med., golp., l par de 
43730 Anllllto de meteta 11111 t par de 

6.75 
chapa• con do1 lmlt., de perla 

ch1p11 con 3 piedr11 dl1, t gr11 5 gr1 27.00 
43732 1 Pulsera tej, china con cad, de 44366 l Rifle marca •J. C. Hlg11lu 1ln 

1og, y med, 34 gr1 (la med, e1 la cartonera 108.00 
" de 10 K) 108.00 "381 1 Cordón 1la dije rn., 7 ¡r1 33.75 
;: ~..-, . I 
~~ 

~ 
~:~:~.· ,, 

~- .. 

www.enriquebolanos.org


3678 LA. GACIDTA-DIARIO OFICIAL 

' Np de la Descrtpcton de Bast del fl/p di la Descripcidn d1 
las orendas 

cad. lámln11 dllt. (do1 
rn m/e), 57 gra 

Bast dll 
Rtmate Boleta 

44408 
44412 
44421 

las orendas 
l Anillo con una piedra 8 grs 

Remate Boleta 
27 00 

1 Anillo de meaeta 5 gr1 " 
1 Pulsera tej. No. 8, 1in broche 

con cad., de seg., 17 grS:-(la pul
&eu utá rev.) 

44427 1 Reloj lnox., marca Candlno para 
varón, 1 cid., tej. chino con dije 
de med., 14 gr1. (la med. ea de 
10) 
Barbiqul, 1 de11rmador, 1 1lerra 
para cortar hierro con 1u hoja, 1 

44429 

tijera para cortar lat11 
44432 1 Puliera tej. No. 8, broche en 

m/e, con cad., de aeg., 15 gr1 
44433 l Anillo con una piedra 3 1/4 gu 
44437 1 Cad., con dije de Crl1to golp. 

8 1/2 gn 
44438 1 Cordón con med., lopar de cha-
• p11 de cántarlto1 9 gn 
44439 l Co1dón cot'l dije calado con una 

piedra, 10 gr1 
44442iijl Anillo lilo, 1 pulserila de cad., 

61/2 ¡n 
44443 1 Dije de med., 9 gr1 
44454 1 Serrucho 
44463 1 Anlllllo grab., 1 par de arg., con 

3 paletas golp., 1 anillito de 
me1eta 1111 golp., 1 anillo con 
piedra 7 ¡r1 

44473 1 Cid., con dije de Cristo ¡olp., 
6 gn 

44484 1 Cid .. con dije de Cri1to, golp., 
2 anlllito1 ¡olp1., 11 1/2 gr1 

44486 1 Par de chapaa de moneda de do1 
y medio pe101 mex., 5 ¡re 

44501 1 Anillo con piedra 5 gr• 
44512 1 Plancha eléctrica marca cOe

neral Electrlc• con re¡ulador 
de calor 

44456 1 Anillo con pl,dra 14 gr• 
44559 1 o¡alador marca ;cSlngera 
44619 1 Platón enlozado floreado, 1 pana 

floreada, otra blanca, l paila 
peq , 1 tenna, do1 llavea 11¡11 
dl1t 

46632 1 Cad., con med., l puliera tej., 
de co-roz:o rev., con cad., de aeg. 
32 ¡r1 (la med. ea de 10 K) 

44641 1 Cad., de etlabonea, con dije 10 
gn 

44657 l Anillo de meseta 11111 1 par de 
chapae de cántaro• ¡clp., 5 gr1 

44660 1 Cordón ¡11t1do con med., 16 
gr1 (lamed. es de tOK) 

44667 l Gata de bomper para carro 
44668 1 Anillo con piedra, l anillo grab, 

golp., 4 gr1 
44679 1 Garlopa de madera, 1 cepillo 

de mader11 1 eacuadra de pale
tón, 1 martillo de oreja 

44680 l Par de anteojo• aro de cuey 
44683 l Plancha eléctrica marca •Alke• 

directa 16.20 
44692 l Anillo grab, 1 anlllo de meaeta 

lisa dupe¡., 1 pulsera tej. No. 81 

14 ¡r1 
44723 Serrucho, 1 eacuadra de hierro, 

1 prenu de arco, 1 eacoplo, 1 
de1armador1 1 tenaza 

44726 1 Cepillo de hierro marca cVrctoro 
44793 3 Parea de arg., dl1t., golp., 3 ani

llos grab1. al1t. (1 de ,ello• det· 
peg. y golp.) 2 anillo• 11101 dlat., 
golp. 1 anillo ochavado con le
trae 4 cada. dlat. (3 de ellaa rev), 
otra aln t.roche con 1u1 dljea 
dl1t. ¡olps c/u, dos puherit11 
teJ, No. 81 dl•t. 3 pulmlt11 de 

20.0~ 
44845 

67.50 44853 

101.25 ! . 
144565 • 1 

20.75 ¡ 
81.CIO 44868 
27.00 

44905 
44.00 

54.00 44920 

47.25 44921 

3375 44923 
47.25 
6.75 44942 

44061 

33.75 44064 

27.00 45054 

54.00 
45084 

33.75 
27.00 45097 

45098 
40.50 45100 
67 50 45104 
27.00 

45194 

16.20 45201 

108.00 
45205 

54.00 45235 
45255 

27.00 
45272 

54.00 45275 
20.25 

20.25 45331 

20.25 45133 
27.00 

16.20 
45336 

45351 

67.50 45371 

2025 
20 25 54210 

54640 

54728 

54732 

de ellu 

cepillo de hierro marca Stanley 
1 1errucho 

l cad con dije de med 1 pulaerita 
de cad rev aln broche, 1 anillito 
lho, 1 anillo de me1eta detpeg 1 
par de chapltu con una piedra 
e/a 5 1/2 gra 

1 anillo con piedra celelte, mon
tadura lmcop, 1 cad, prq con 
dije de med golp 11 1/2 gr1 (La 
med ea de 10 K) 

2 Anillo• de meaeta dial, (1 de e
llos coa letras) 13 gn 

2 Pulieras tej chino con cad de 
1eg c/u, 1 cad tel chino lin bro
che 1ln dije, 82 gra 

1 Anillo con una piedra, l anillo 
con una piedra fina, 9 gr1 
Cad con dije de mrd 24 gn (la 
medalla ea de 10 K) • 
Pulsera tej chino con cad de aeg 
31 gu 

1 ·Reloj lnox m11.rca cOrl11 con pul· 
aera lnox para mujer 

1 Alicate, 1 brocha, otra No. 1, 
otra No. 1/2 

1 Anillo 1110, 1 dije de med (la med 
e1 de 10 K) 

l Martillo de oreja, 1 eacuadra de 
paletón, 1 escuadra falaa, 1 dia
blito de hierro 
Pulaera tej No. 8, con cad de 1eg 
14 gr1 
Anillo con piedra floja con aela 

. piedr11 rojas, 10 gr• _ 
1 Pulaera tej chino, 7 gr1. 
1 Anillo con piedra fina, 13 gr1 
7 Anl1101 dist golp1, 1 Rada golp 

con dije de corazón, l puliera 
tej. No. 81 13 gn 

1 Puliera tej No. 8 con cad de aeg 
IJ ¡ra 

1 Cocina de g11 popular marca 
cTroplg11• con 5 quemadero•, 
con au horno, con au reloj y bu
jlaa 

1 Anillo grab, 2 gr• 
1 Veloclpedomarca cRabbyb 
1 Puliera de cad. hueca broche ln

comp. con dije golp. 101/2 gra 
1 Anlllo grab. 3 gr• 
1 Anillo golp. con una moneda de 

doa peao1 mex., 1 pulsera de cad. 
8 gr1 

l Anillo con piedra celeste floja, 5 
gr1. (el anlllo tiene do1 pledru 
rojaa) 

1 Anillo 1110 golp. l par de chap11 
5 gr1 

1 Puherr tej. chino, l par de arg. 
golp. 7 gra 

l Anillo de laberinto con do1 dijee 
de corazón ¡olp. 2 1/1 gn 

1 Cad. mut. con dije d~ Crlalo, 
gol p. 1 1nlllo con piedra, 1 pren· 
H corbata con letraa R. A. S. M. 
38 gra 

1 Radio marca •Korting• 
1 Radio portátil de batería muca 

•Koyo• con 1u1 b1terf11 
1 Radio portátil de b1terfa marca 

cSanyo• con 1u1 baterfaa 
1 Radio marca cMen• 1in el bo· 

tón de 111 baadaa con el cartón 
trasero hechizo 

270.00 

27,00 

20.25 

54.00 

54.00 

32.00 

40.50 

47.25 

60.75 

27.00 

6.75 

16.20 

16.20 

67.50 

54.00 
33.75 
b0.75 

67.50 

54.00 

607.50 
10.80 
33.75 

47.25 
16.20 

27.00 

33.75 

27.00 

33.75 

13.50 

148.50 
206.50 

52.40 

91.70 

01,70 
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Np d1 la 
Bolita 

D1scripci6n d1 
las prmdas 

54813 1 Radio portátil de baterh marca 
•Natlonah con1u1 baterfu • 
Radio marca •Emplre• 54959 

55000 

55263 
55306 
55394 

55402 

55872 

RadlÍ portátil de baterr11 marca 
cSanyo• con varl11 rev1. con 1u1 
batcd11 

l Radio marca cPhillp1• 
l Radio marca cNora• BID número 
l Radio portátil de batería marca 

cSauyo• con au• bledas 
Máquina de 3aaer marca cArgu 
con su bobina, muerte de cinco 
gavetas 
Radio ¡;ortátll de batería marca 
•Rcaltonc• con sus baterlu 

55913 1 Radio poitátll de batería marca 
cNivlcO• con sus bater(at 

56126 1 Máquina de coser marca •Lea
dcr> con 1u bob!na, mueble de 
cinco gavetas 

56154 - l Radio marca :•Phllipsa 
56224 1 Toca-disco portátil 1fn marca de 

cualro velocidades 
56540 1 Máquina de co1er marca •Mar•

hall• con 'u bobln1 1 mueble de 
cinco gavetae (la máquina no 
tiene carrete) 
Máquina de coser marca cSln· 
ger• con au bobina, mueb~e de 
cinco gavetas · 

56598 

56819 

56825 

Máquina de coser marca cSln· 
ger• con con BU bobina, mueble 
de una gaveta 
Máquina de coaer marca cSin
ger• con 1u bobjna, mu;ible de 
1lete gavetae 

56984 1 Radio marca cPunto Azul> con 
el volvmen bajo, con el dlel 
quebrado · 

57021 ·1 Máquina de co1er marca •Sin· 
gera con 1u bobiua, mueble de 
cinco gavetH 

57121 l Radio portátil de batería marca 

57172 
57327 
57472 
57493 

57569 

cSony• con IUI baterlu 
1 Radio marca •Nora• 
1 Radio marca cNatlonah 
1 Radio marca :cLuxor• 
1 Máquina de co1er marca cSln

ger. con 1u bobina, mueble de 
UQA lir:RYeta 
Radio marca cOeneral Elec· 

trie• con botón quebrado 
57584 l Radio portátil de baterfa marca 

57644 
58076 

58139 

•Sony• con varias quebraduru, 
con 1u1 baterías 
Radio marca cPackard Bell• 
Máquina de coser portátil eléc
trica marca cNecchl• coQ subo
bina 
Máquina de co1er marca •Royal
ty• con 1u bobina, mueble de 
cinco gavetu 

58140 1 Radio marca •Phlllpu sin la 

58179 1 
58340 1 
58383 1 

aguja, con una deaaatilladura 
Radio marca cSharp• 
Radio marca cNogoton• 
Máquina de coser marca •Sin
ger> con au bobina, mueble de 
1iete gavetas 

58581 1 Radio marca e Phillpu con va
rias quebraduras 
Máquina de coaer y de pedal 
marca cSlngen, con .•u bobina, 

58649 

58659 

mueble de cinco gavetas oon aua 
acceaorlo1 
Máquina de coaer marca cSln
ger., con 1u bobina, mueble de 
c:lnc:o gaveta• 

Bas1 d1l N9 d1 'ª 
R1matt Boleta 

Dtscrlpcl6n dt Bast dtl 
las prendas Rtmatt 

65.50 
104.80 

65.50 
104.80 
65.50 

65.50 

131.00 

45.85 

78.60 

117.90 
13100 

196.50 

117.90 

327.50 

327.50 

262.00 

65 50 

393.00 

65.50 
65 50 

104.80 
104.80 

144.10 

-91,70 

91.70 
65.50 

393.00 

131.00 

65.50 
131.00 
52.40 

22270 

129.00 

645.00 

58'100 1 Máquina de coser marca e Lln • 
.coln•, con su bobina, mueble de 
cinco gavetas 129.00 

58739 1 Radio portátil de baterla marca 
cMi1ubl1hl• can 1u1 baterl11 ,105,20 

CAJA NACIONAL DE. CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 
•Oficina Principal> 

Títulos Supletorios 

2 1 

Np 9846-8/U Np 883087- 4 6.20 
lnoccnclo Corea Cruz, 1ollclta titulo 1upletorio, 

1ústico, ejidos esta ciudad, lindante: oriente, predio 
de Romella v. de Cardoza, camino comedlo; occi
dente y norte, de Alejo Ortuilo; sur, de Creaencio 
Lazo. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Loca!, Trinidad, quince Octubre mil 

noveclentoa aeaenta y cuatro.-1. O. Mlranda.-0. 
Torrea O., Srio. 3 3 

Np 10099-B/U Np 928384-$ 6.60 
Franci&ca Pérez Ouido, aollclta trlulo 1upletorio 

lote de terreno, una manzana de extensión con c11a 
de madera, 1ituada Chacaraseca, jurisdicción León 
y linda: oriente,· calle en medio, lgle1la Parroqul1I; 
poniente, predio de l1ldro Morale1; norte, cemente
rio y sur, Fulgenclo Arauz. . 

Intereadoa opónganse. 
Dado Juzgado de Olstrlto Civil. León, veintinue· 

ve de Octubre de mil noveciento1 1e1enta y cuatro. 
-Oulllermo Aren C., Secretarlo. 

3 1 

N9 10091-B/U Np 882868-$ 9.80 
Juan Oulllén, de generales conocidas, aollclta eate 

juzgado Título Supletorio de mejoras en un 1olar 
que conata de treinta y ocho varas por cuarenta y 
ael1 ancho y cincuenta y 1ell por cincuenta y cua
tro de largo, cercado, con dos casa1 en con1trucclón1 

una mide doce varas de largo por 1el1 de ancho, 
con un corredor largo de la casa, en 1anco1 parada 
1obre horconea; otra de ocho varas largo por 1el1 
ancho, con corredor frente la calle, parada 1obre 
horconea en sanco, todo bajo eatoa linderos: orlen· 
te, aolar Nacarlte; occidente, calle comedlo y predio 
de Ollberlo Henderson¡ 1ur, solar y casa Santiago 
Moneada; norte, 1olar de Ouatavo Castellón calle 
enmedio. Lo ellima en do1clento1 córdobas. 

Opóngue quien tenga derecho término de ley. 
Dado juzgado Local ciudad Condega, treinta Oc· 

tubre de mil novecientos aesenta y c:uatro.-M. Oli
vas M.-Juan jlménez B., Srlo, 

3 1 

N9 10089-B/U N9 919486-4 6.96 
. Jo1é Arauz Alfaro, 1ollcita Trtulo Supletorio, casa 

y 1olar ubicado• aalldll Villa Vieja, eata ciudad. 
Caaa tejada, parada sobre horcones, forrada tablas, 
cinco vara1 largo, cinco ancho. Solar, 1iete varaa 
frente, 1ela varas y media fondo, lindante conjunto: 
oriente, calle enmedio Alberto Lanuza; occidente, 
Domingo Rivera; norte, Oermán Zeledón; sur, calle 
enmedio Porfirio Zeledón. 

Opón¡anae término legal. 
juzgado Civil Dl1trito. Eatelf veintinueve Octu

bre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-0. Outlérrez. 
-Nlc. Ramo1 R., Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipale1 
N9 9939- B/U N9 93940$ - 4 6.60 

-.~ 
·¡ 

rl 

• ' 

,. 
.. -,_ 

516.00 
Denla Oordlllo, 101icita arriendo por diez año1 l0o 

k iomno Moni<l~I, 'º''ª Loaooa ~ .. ,~~:~~~ 
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rlsdicclón, mide cincuentlclnco viras cada lado, lln· 
da:- oriente, Laguna, c01ta comedio; poniente, carre

.. lera a Nlndirl; norte, lote arrendado Arnoldo R•mf
rez .Hva¡ 1ur, lote arrendado Juan Oard• Saldaila. 

Qutcn crhse con derecho opóngase tErmlao le
·gal. ··- , 

Alcaldfa Munlclpal.-Muatepe, 1el1 de Octubre 
de tnl..,: novcclcoto1 aesenta y cuatro.-Oerardo A 
Oaltin·o.-Alcalde Munlcipal.-Leyla A. Betr.ta L., 
Srl1. 3 3 

N9 9936-8/U N9 939495-4 6.63 
Cario• Moneada, 101icll1 arriendo terreno Munlcl· 

pal, diez 1ilo1 coita Ligona cata jurl1dlcclón, mide 
cincuenta metro• por cada uno de sus lado1, dentro 
de e1to1 lindero•: oriente, la Laguna; poniente, ca
rretera a Nlad1rf¡ 1ur, terreno Municipal y norte, f:. 
duardo Cuco Wusmer. 

Opóngaac tErmiao legal. 
Alcalclfa Municipal, Ma11tcpc diecisiete de Octu

bre de mil oovccieato1 1e1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcaldc Munlctpal.-Leyla A. Betcta 
L., Srla. 

3 3 

N9 9938-8/U N9 939497 - ti 6.60 
Amoldo Ramf1cz Eva, 1ollctl1 arriendo por diez 

ai\01 lote terreno Municipal coita La Laguna M111-
y1, esta juri1dicci6n1 mide clncuentlcinco varu ca
da lado, limitado: oriente, la Laguna, coita en me
dio¡ poniente, carretera.• Nlndlrf; nor~c, lote 1olicl
tado Urlel Cair11qullla; 1ur1 lote Oenu Oordlllo. 

Quien crh1C con derecho op6n¡11c término le-
gal. • 

Alcaldfa Municlpal.-Muatepe, cinco de Octubre 
de mil noveclcnto1 1c1enta y cuatro.-Oerardo A. 
Oaltán 0.-Alcalde Municlpal.-Lcyla A. Beteta L., 
Srla. · 3 3 

N9 99'37-8/U N9 939496-tJ 6.60 
Mar¡arlta de Lópcz aollclta arriendo terreno Mu

nicipal, diez ailo1 coita Laguna, uta jurl1dlcclón, 
mide cincuenta metro• por cada uno de 101 lado1 
dentro de esto1 llndno1: 01lente, la Lagun1¡ ponlcn· 
te, carretera a Nindlrf¡ 1ur, lote Eduardo Wa11mer¡ 
norte terreno Municipal. 

Opón¡11e término legal. 

N9 9933-8/U N9 939t92-CJ 6.50 
Jo1E Maria Moneada: 1ollclta arriendo tcrrcao 

Municipal diez allo1 coita Laguna esta jurl1dicclón, 
que mide cincuenta metro• cada uno de 101 lados 
dentro de Hlot linderos: oriente, la la~una; pon len· 
te, carretera a Nlndlrf; 1ur1 Abraham Ro11man y nor· 
te, Cario• Moneada. 

Opóngue tErmlno legal. 
Alcaldfa Munl~lpal.-Masatepe, veintiuno de Oc

tubre de mil noverlento11eacnt1 y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Betela 
L., Srla. · 

3 3 

N9 9932- 8/U N9 939491 - tJ 6.50 
Abraham Ro11man 1ollclta arriendo terreno Mu

nicipal, diez ailo1, coita laguna uta jurisdicción mi· 
de cincuenta melro1 por cada lado, dentro de e1to1 
lindcro1: oriente, la lsguna¡ poniente, carretera a 
Nlndlrf¡ 1ur, terreno Municipal y norte, lote del Dr. 
Jo'E Maria Moneada. . 
Op6n~ue tErmlno legal. 
Alcaldía Municipal. Maeatepe, veintiu30 de Oclu· 

bre de mil novecientos seaenta y cuatro.-O:rardo 
A. Oattán 0.-Alcalde Munlclpal.-Lcyla A. Betcla 
L., Srta. 3 3 

N9 9931- B/U Np 939490 - t 6.50 
Raúl Lacayo Montealegre, aollcita arriendo por 

diez 11101 lote terreno Municipal, costa La Laguna 
Maaaya, ella jurl1dlcclón, mide clncuentlclnco va
ru cada lado, llnda: oriente, La Laguna, carretera 
a Nlcdlrf en medio; poniente y norte, terreno1 Munl· 
clpalet; sur, lote arrendado Roberto Solórzano. 

QulEn créaac con derecho, opóng11e tErmlno lc-
¡al. ·-

Alc.aldfa Munlclpal.-Mautcpe, nueve de Octubre 
de mil noveclento1 1e1enta y cualro.-Oerardo A. 
Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8cleta L., 
Srla. '· 3 3 

. N9 9930-8/U Np 939489-4 6.40 
· · Carlo1 VIiia Argüello, 101iclt1 arriendo por diez 
11101 lote terreno Municipal, coita Laguna, cita ju
rl1dlcclón, mide treinta metro• cada lado, llnd1: o
riente, Laguna, coita en medio; ponlcntt, curetera 
a Nlndlrf; norte, lote 101lcltado Pedro Rivu Varg11; 
1ur, terreno• Munlclpalu. 
, Quién créa1c con derecho opóng11e término le-
gal. • 

Alcaldfa Municipal de Muatcpe, dleci1El1 de Oc
tubre de mil novecientos se1cnta r. cdatro.-Oerardo 
A. Oaitán 0.-Alcaldc Munlclpa .-Leyla A. Betcta 

Alcaldra Munlclp1l.-M1111epe, sel• de Octubre 
de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Oerardo A. 

..,- Oaitáa 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Betela L., 

L., Srla. 
3 3 

Srta. 3 3 
N9 9935-8/U N9 939494-t 6.50 

Pedro Rlvaa Vargu 1oltclt1 arriendo por diez 1-
f101 lote terreno Munlclpal costa Laguna M111ya, 
eata jurl1dlcci6n mide treinta metros por cada lado, 
limitado: oriente, La Laguna, coata correepondlcnte 
en medio; poniente, carretera a Nlndirf¡ norte y 1ur1 

terreno• Mualclpalu. 
Quien créuc con derecho opóngase tErmlno legal. 
Alc1ldfa Municipal,-M111tepe1 uno. de Octubre 

de mil noveclento1 1ennta y cuatro.-Oerardo A. 
Oaltia 0.-Alcaldc Munlclpal.-Leyla A. Beteta L., 
Srla. 3 3 

N9 9934-B/U N9 939493-tJ 6.50 
RubEn Membrefto 8aire1 101iclta arriendo por 

diez aftoa lote terreno Municipal coita La¡una, etta 
jurl1dicclón,trelnta metro1cada lado, limitado: orlen· 
te, La¡una, coita en medio¡ poniente, carretera Nln
dlrf; norte, lote arrendado Salón Argücllo Noguera¡ 
1ur, lote aolicltado Pedro Rlva1 Varg11. _ ·· 

Quien cré11e con derecho, opóng11c tErmlno le· 
gal. · 

Alcaldfa Munlclpal.-M11atepe1 diez .de Octubre 
de mil novcclcnto1 1e1ent1 1 cuatro.-Ocrardo A. 
Oaltin 0.-Alcaldc Mulliclpal,-Lcyla A. Beteta L.,. 
Srla, 3 3 

Np 9929-8/U Np 939488-4 6.40 
Roberto Sol6rzano, 1ollci11 arriendo por diez a

fto1 lote terreno Municipal coita Laguna de M111ya, 
eata jurl1dlcclón, mide clncucntlclnco vu11 cada la· 
do, linda: oriente, Laguna, carretera a Nindirf eo me· 
dio; poniente, terrenos Munlclpalea¡ norte, lote 1oll
cltado arriendo Raúl Lacayo Montc1legrc¡ 1ur, lote 
101icftado Joaquín Sol6rzano. 

Alcaldfa Munlclpal.-Muatcpe, nueve de Octubre 
de mil novcclento1 1e1ent1 y cuatro.-llerardo A. 
Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Bctcta, 
L., Srla. 3 3 

N9 9928-B/U N9 939487- 4 6.50 
l~abcl de Kru¡er, 1ollcita arriendo por diez 1ilo1 lo· 

te terreno Municipal, coata La¡un1M111y1, utajurl1-
dlcclón, mide cincuenta metro• cada lado, limitado: 
oriente, Lagun11 coita en medio¡ poniente, carretera 
a Nindhf; norte, lote 101lcllado Cario• Mánttca; 1ur, 
terreno• MunlclPf.le1.-Qulen crEase coa derecho, 
opóng11e tErmlno legal. · 

Alcaldía Munlclpal.-Masatepc, 1el1 de Octubre 
de mil novecicnto1 ae1entlcuatro.-Oerardo A. Oal
tía 0.~Alcalde Munlclpal.-Lcyla A, Bctcta L.·Srla, 

..... 3 3 
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